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EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

Art. 1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. La presente Ley se aplica a todos los argumentos, declaraciones y afirmaciones ambientales utilizadas en cualquier tipo de mensajes públicos, incluidos los publicitarios que sean emitidos a través de los medios de comunicación en el país, así como a las distintas actividades que se realizan y están relacionadas con las ventas directas de bienes o servicios.

Art. 2. DEFINICIONES. Para los efectos de la presente Ley se adoptan las siguientes definiciones y se  establecen las directrices para el uso de los siguientes argumentos ambientales:

COMPOSTABLE: característica de un producto, empaque, envase, embalaje o componente asociado que le permite biodegradarse generando una sustancia, tipo humus, relativamente homogénea y estable.

Este argumento no debe ser utilizado si el compost, el sistema de compostaje o el medio ambiente resultan afectados negativamente por el producto, empaque, envase, embalaje o componente que se descompone.

La afirmación de que un elemento es compostable debe completarse, en su caso, con información sobre el tipo de compostador o proceso de compostaje, componentes compostables, preparación requerida, materiales o productos necesarios, duración y condiciones del proceso y disponibilidad de servicios de compostaje. 

DEGRADABLE: característica de un producto, empaque, envase o embalaje ó componente asociado que, en determinadas condiciones, se descompone en una cierta proporción y en un periodo dado.

Este argumento no debe ser utilizado en el caso de productos, empaques, envase, embalajes o componentes que en el proceso de descomposición liberan sustancias en concentraciones dañinas para el medio ambiente.

La indicación de que un elemento es degradable debe sustentarse en algún método experimental específico aprobado internacionalmente que aporte información sobre el máximo nivel de degradación alcanzado y la duración de la prueba, además de ser congruente con las circunstancias de eliminación más probables en el entorno de que se trate.

BIODEGRADABLE: característica de un producto, empaque, envase, embalaje o componente que se descompone por microorganismos en presencia de oxígeno para formar bióxido de carbono, agua y sales minerales, así como también biomasa; o en ausencia de oxígeno se descompone para producir bióxido de carbono, metano, sales minerales y nueva biomasa.

Este argumento no debe ser utilizado en el caso de productos, empaques, envases, embalajes o componentes que en el proceso de descomposición liberan sustancias en concentraciones dañinas para el medio ambiente.

La indicación de que un elemento es biodegradable debe sustentarse en algún método experimental específico aprobado internacionalmente que aporte información sobre el máximo nivel de biodegradación alcanzado y la duración de la prueba, además de ser congruente con las circunstancias de eliminación más probables en el entorno de que se trate.

RECICLABLE: Característica de un producto, empaque, envase, embalaje o componente asociado que permite sustraerlo del tratamiento convencional de los residuos a través de procesos y programas disponibles para ser recogido, procesado y reutilizado en forma de materias primas o productos.

RECICLADO

a) Contenido de reciclado:

Proporción, en peso, de un material reciclado presente en un producto, empaque, envase o embalaje. Sólo los materiales post-industria o post-consumo pueden ser considerados como integrantes del contenido de reciclado.

Los materiales post-industria son aquellos materiales desviados de la corriente de residuos durante el proceso de manufactura y no recuperados para aprovecharlos en el mismo proceso. Queda excluida de este concepto la reutilización de desbastes o retales generados en un proceso y que pueden ser recuperados para el mismo proceso del que se han obtenido.

Los materiales post-consumo son generados por los hogares,  los comercios y las organizaciones industriales o institucionales en su condición de usuarios finales de un producto que no puede ser utilizado como tal por más tiempo para el propósito inicial.

b) Material reciclado:

Material post-industria o post-consumo que ha sido recogido y procesado, a partir de residuos, por medio de un programa o proceso de manufactura y convertido en una materia prima, un componente o producto final.

c) Material recuperado

Material que ha sido desechado como un residuo que se ha recogido y recobrado para ser utilizado como materia prima en procesos de reciclaje o manufactura o con fines de recuperación energética.

RECICLAR: someter un material usado a un proceso para que se pueda volver a utilizar.
CONSUMO REDUCIDO DE AGUA: Menor consumo de agua asociada al uso de un producto que está realizando la función para la que ha sido concebido, en comparación con la cantidad de agua utilizada por otros productos que realizan una función igual o equivalente.

Los argumentos presentados en esta categoría, además de tener que ser comprobables, hacen referencia a las reducciones obtenidas en el uso de los productos y servicios, no en su fabricación, empaque, envase o embalaje.

CONSUMO REDUCIDO DE ENERGÍA: Menor cantidad de energía consumida asociada al uso de un producto que está realizando la función para la que ha sido concebido, en comparación con la cantidad de energía utilizada por otros productos que realizan una función igual o equivalente.
Los argumentos presentados en esta categoría, además de tener que ser demostrables,  hacen referencia a las reducciones obtenidas en el uso de los productos y servicios, no en su fabricación, empaque, envase, embalaje o transporte.

USO REDUCIDO DE RECURSOS: Menor cantidad de materiales, energía o agua utilizados para producir o distribuir un producto o su empaque, envase o embalaje o algún componente específico asociado.
Una afirmación de uso reducido de recursos debe ser expresada como un porcentaje de reducción en comparación con otros productos del mercado que cumplan los mismos fines. Los porcentajes de reducción para el producto y para su empaque, envase, embalaje o componente específico asociado, deben ser expresados de forma separada, no combinándose en ningún caso.

En las declaraciones de uso reducido de recursos debe indicarse con claridad cuáles son los tipos de recursos a los que se hace referencia. Los porcentajes de reducción deben expresarse de forma separada para cada recurso. Si la reducción anunciada causa un incremento en el consumo de otros recursos, deben indicarse cuáles son estos recursos, así como sus porcentajes de incremento, en comparación con otros productos del mercado que cumplan los mismos fines.

REUTILIZABLE O RELLENABLE: Característica propia de un producto, empaque, envase o embalaje concebido y diseñado para cumplir, en su ciclo de vida, un cierto número de usos para el mismo propósito para el que fue diseñado o con otros fines.
REDUCCIÓN DE RESIDUOS: Menor cantidad de materiales que se convierten en residuos como resultado de cambios en procesos, productos, empaques, envases o embalajes.
Art. 3. PRINCIPIOS. Los mensajes públicos, incluidos los publicitarios que contengan argumentos, referencias y declaraciones de carácter ambiental deben respetar las normas y principios de la competencia leal. No podrán denigrar, confundir, ni realizar afirmaciones que no correspondan a la verdad en relación con productos o servicios, marcas, o empresas de la competencia, ni atribuir a los productos o servicios anunciados características y calidades objetivas que no sean ciertas o comprobables en condiciones reales colombianas. Los anuncios publicitarios que contengan argumentos ambiéntales deben fundamentarse en los principios de legalidad, lealtad, veracidad y objetividad.

Art. 4 PRINCIPIO DE LEGALIDAD. Los mensajes públicos, incluidos los publicitarios que contengan argumentos, referencias y declaraciones ambientales se ajustarán a la legislación vigente, cualquiera que sea su contenido, el medio de difusión o la forma en que se utilicen.

Art. 5 PRINCIPIO DE LEALTAD. Los mensajes públicos, incluidos los publicitarios que contengan argumentos, referencias y declaraciones ambientales se ajustarán a los preceptos de la buena fe y de los buenos usos mercantiles, cualquiera que sea su contenido, el medio de difusión o la forma en que se utilicen.

Art. 6 PRINCIPIO DE VERACIDAD. Los mensajes públicos, incluidos los publicitarios que contengan argumentos, referencias y declaraciones ambientales, deben ser comprobables y veraces. Por consiguiente, no deben ser susceptibles de inducir a error a los destinatarios de las mismas, en particular, sobre las ventajas reales de tipo ambiental ni sobre las acciones que esté llevando a cabo el anunciante en beneficio del medio ambiente. Tampoco deben omitir o silenciar datos sustanciales o hechos relevantes si dicha omisión puede inducir a error o a desinformar  a los consumidores y al público en general.
a) Los argumentos ambientales deben revaluarse y actualizarse cuando sea necesario para reflejar los cambios en la tecnología, en los productos ofrecidos al mercado o en otras circunstancias que puedan alterar la exactitud y vigencia de la declaración o referencia correspondiente.
b) Los argumentos ambientales deben ser comprobados previamente a su uso en las condiciones reales colombianas y  estar basados en pruebas generalmente admitidas nacional o internacionalmente, objetivas, documentadas, actuales y suficientes los cuales deben ser verificables por:

· Una declaración ambiental se considerará verificable únicamente en el caso de que dicha comprobación pueda realizarse sin tener que acceder a información que se le de carácter confidencial.

· El declarante es responsable de la evaluación previa y de facilitar los datos e información necesarios para la constatación de las declaraciones ambientales.
· Las comunicaciones comerciales no pueden dar a entender que los argumentos ambientales utilizados gozan de aceptación universal  cuando ello no es estrictamente cierto o si existe alguna duda razonable o división de conceptos científicos sobre esos argumentos.

Art. 7 PRINCIPIO DE OBJETIVIDAD
a) Los argumentos, referencias y declaraciones ambientales deben utilizar un lenguaje sencillo y ser precisos, evitando expresiones exageradas, confusas o ambiguas que puedan generar interpretaciones vagas o incorrectas.

b) Los argumentos, referencias y declaraciones ambientales referidos a productos o servicios deben ser específicos, pertinentes y objetivos. En consecuencia:

· Deben referirse al producto o servicio promocionado o a la gama o tecnología objeto de la promoción.

· Deben ser pertinentes para dicho producto o servicio.

· Deben ser aplicables en la zona donde se produce el impacto ambiental correspondiente.

· Deben ser específicos en cuanto a su objeto. Debe indicarse si la declaración se aplica al producto en su conjunto, o únicamente a uno de sus componentes o elementos, o al empaque, envase y embalaje.

· Deben ser específicos en cuanto a la etapa o propiedad a que los argumentos, referencias o declaraciones se refieren. Deben precisar las etapas del ciclo de vida del producto o de sus propiedades para las que están comprobados.

· Deben ser específicos en cuanto al aspecto ambiental o a la mejora ambiental objeto de la declaración.

· No deben formularse con distintas terminologías que den a entender múltiples ventajas para un solo cambio ambiental.

· Las aseveraciones genéricas o no específicas sobre beneficios de tipo ambiental, en particular aseveraciones tales como “no dañino para el medio ambiente”, “verde”, ”ecológico”, “sostenible o sustentable”, “en armonía con la naturaleza” deben evitarse o justificarse mediante acotaciones. Estas precisiones deben ser destacadas, claras, notorias y fácilmente entendibles, deben figurar cerca de la aseveración acotada para asegurar que se lean de forma conjunta. Cualquier información adicional o explicativa relativa a argumentos ambientales debe presentarse de manera que quede clara la integralidad del argumento ambiental, debe ubicarse cerca de éste y no puede contradecir ni limitar de manera esencial el argumento principal.

Art. 8 .NORMAS ESPECIALES
a) Cuando el argumento ambiental se refiere a la disminución de componentes o elementos que tengan un impacto ambiental, debe señalarse claramente cuáles se han reducido. Tales argumentos ambientales únicamente se justifican cuando se refieren a procesos, componentes o elementos que produzcan una mejora significativa del comportamiento ambiental del producto, tomando en cuenta todos los aspectos relevantes del ciclo de vida del producto.

b) Los argumentos ambientales en el sentido de que un producto no contiene un determinado ingrediente o componente (por ejemplo, que el producto esta “libre de X” o “sin X”), sólo pueden utilizarse en aquellos casos en que la sustancia especificada no sea detectable.

c) Los argumentos ambientales sobre disposición de residuos son aceptables siempre y cuando el método recomendado de separación, recolección o procesamiento sea generalmente y fácilmente accesible para una mayoría de consumidores en el área de que se trate.

Art. 9.  DEMOSTRACIONES Y TESTIMONIOS CIENTÍFICOS.
a) Solo pueden utilizarse demostraciones técnicas o científicas acerca del impacto ambiental cuando se encuentren apoyadas en pruebas científicas previamente demostradas y consultadas.

b) La publicidad no debe reproducir o hacer uso de testimonios científicos o técnicos, o que se perciban como tales, cuyas afirmaciones no estén previamente comprobadas y sus resultados puedan conocerse.

Art. 10  SIGNOS Y SÍMBOLOS.
a) Los signos y símbolos utilizados en las comunicaciones no deben ser susceptibles de inducir a error sobre su fuente, significado o sobre las características de los bienes o servicios a los que acompañan. 

b) Deben ser fácilmente distinguibles de otros signos y símbolos, especialmente aquellos relacionados con características ambientales diferentes.

c) Deben ser usados de tal forma que no sugieran falsamente la existencia de una aprobación oficial o certificación de terceros.

d) Cuando un símbolo aparece en un producto porque el fabricante ha patrocinado o contribuido económicamente a la organización cuyo símbolo se muestra, esta circunstancia debe quedar claramente expresa. En particular, debe evitarse dar a entender que la utilización de dicho símbolo supone un aval por parte de la entidad patrocinada de las actividades o productos del patrocinador.

e) Los signos o símbolos registrados a través de los cuales se transmitan a los consumidores cualidades o propiedades de una marca, de un producto o de sus componentes empaques, envases o embalajes, relacionadas con argumentos, declaraciones y referencias ambientales, y que no cuenten con la certificación independiente de un tercero, deben acompañarse de una afirmación explicativa cuando el signo o símbolo por sí solo sea susceptible de confusión o de inducir a error.

Art. 11. RESPONSABILIDAD. La responsabilidad por los argumentos, declaraciones, afirmaciones y referencias ambientales y por el incumplimiento de las directrices de esta Ley corresponde al anunciante.

Art. 12. REGLAMENTACIÓN. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial reglamentará, en el término de los seis meses siguientes a la vigencia de la presente Ley, las sanciones a que diere lugar el incumplimiento de esta Ley.
Art. 13. VIGILANCIA Y CONTROL. La Superintendencia de Industria y Comercio de acuerdo con la reglamentación del art. 12 de esta Ley y con los Decretos 1687 de 2010 y  3523 de  2009 y el Decreto 3466 de 1982 será la encargada de la vigilancia y control para el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley.

Art. 14 VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su fecha de publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

A consideración de los Honorables Congresistas;
JORGE EDUARDO GECHEM TURBAY

Senador de la República

PROYECTO DE LEY _____ DE 2011 SENADO.
“Ley sobre Argumentos Ambiéntales y otras disposiciones”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.
Con este proyecto de Ley, sin lugar a dudas avanzamos en el tema de la responsabilidad social ambiental, como compromiso latinoamericano  y compromiso con el planeta. El Proyecto de Ley propuesto a consideración de esta honorable Corporación desarrolla de manera especial y prevalente los derechos colectivos y del ambiente contenidos en el Capítulo 3 del Título II de la Constitución Política de Colombia y conexos, bajo la égida y la potestad conferida en el Artículo 150 de la Carta, para garantizar efectivamente los derechos denominados de tercera generación, y en tal sentido regular los argumentos ambientales,  que son los que permiten a la industria transmitir las cualidades ambientales de sus productos; y, a su vez, facilitan a los consumidores el conocimiento del distinto impacto ambiental derivado de la adquisición, utilización o eliminación del producto o servicio promocionado, permitiéndoles adoptar decisiones de compra ambientalmente más informadas y responsables. Teniendo en cuenta que la preocupación no sólo surge en la actualidad del Estado sino de todos los Estados, es una preocupación compartida en el escenario internacional, ya que la visión del proyecto permite expresar con carácter responsable las calidades y cualidades que tengas los productos y reportar su impacto ambiental para que todos podamos ser responsables ambientalmente. 

Marca así un hito estratégico este Proyecto de Ley en el desarrollo del compromiso y de la responsabilidad tanto de productores como consumidores en nuestra Nación, en desarrollo de nuestra Constitución Política y de los Tratados y Pactos Internacionales que hemos suscrito y ratificado como manifestación del ineludible compromiso con las furutas generaciones. 
Es importante, necesario y urgente regular la legalidad, veracidad, lealtad y objetividad de estos argumentos, lo que constituye el eje vertebral del proyecto de ley, lo cual estaba en mora de realizarse en Colombia, ante el grave impacto ambiental que vive el país y el planeta, tal y como lo señaló el constituyente del 91 “La crisis ambiental es, por igual, crisis de la civilización y replantea la manera de entender las relaciones entre los seres humanos. Las injusticias sociales se traducen en desajustes ambientales y éstos a su vez reproducen las condiciones de miseria”. Subrayado fuera de texto, en la asunción del término “hombres”, como seres humanos y el desarrollo y evolución del concepto de la diferencia implícito, otrora para inferir de hombres, hombres y mujeres.  
El proyecto propende por la protección del medio ambiente, el cual no sólo incumbe al Estado, sino a todos los estamentos de la sociedad; es un compromiso de la presente generación y de las futuras. El restablecimiento de las condiciones mínimas del ecosistema no sólo garantiza la vida actual, sino la de las próximas generaciones, en el que se subraya avanzamos con el presente Proyecto de Ley, como significativo aporte al espíritu del Constituyente primario.  
La ecología y el medio ambiente deben ser abordados no sólo mediante explicaciones de biofísica o como un problema que necesite exclusivamente soluciones económicas, tecnológicas, productivas y políticas. Su importancia como fundamento de la existencia de nuestro mundo y su desarrollo sostenible trasciende a todo el quehacer de sus habitantes. Es también un tema de creencia común, un conocimiento compartido, que moldea  e incluso condiciona las actitudes y el comportamiento  de los ciudadanos.

A la problemática ambiental se le ha de añadir un claro reto y es el de su comunicación; si  bien es un fenómeno global, que afecta a la totalidad de la población del universo sin distinción de condiciones económicas, políticas, religiosas y culturales; no todos los actores, en especial aquellos que utilizan mensajes publicitados,  están asumiendo su responsabilidad en la generación del adecuado conocimiento medioambiental. En este sentido, la publicidad está siendo utilizada, con frecuencia, para proporcionar una interpretación individual y parcial de los problemas y soluciones ambientales, sin la precisión necesaria pero con mensajes de fácil asimilación. Los ciudadanos, que perciben la realidad de diferentes formas, pueden, incluso, inclinar sus decisiones de consumo hacia productos anunciados como armónicos con el medio ambiente o con impactos benéficos para el planeta.

Los argumentos y las referencias ambientales en la publicidad deben  permitir a la industria y al comercio transmitir las reales cualidades y ventajas ambientales de sus productos, para ilustrar a los consumidores sobre el verdadero impacto ambiental comprobado, que se deriva de la adquisición o utilización de tales productos o servicios, con el fin de que  adopten decisiones de compra ambientalmente más responsables e informadas.

En la actualidad no es extraño encontrar en los medios de comunicación, en los avisos de prensa y en la televisión que el color verde predomina sobre los demás  y que expresiones tales como: ecológico, verde, amigable con el medio ambiente, biodegradable y que no contamina, se resaltan sobre otras características y se convierten, para las empresas, en diferenciales muy importantes de sus productos. Es común encontrar artículos para los que se utilizan, en su publicidad, manantiales de agua cristalina, selvas vírgenes, animales en vías de extinción y una serie de elementos que hacen que el consumidor crea  que son totalmente inofensivos para el ambiente y los seres vivos. Mediante estos argumentos y referencias ambientales se busca, incluso, de manera subliminal sobresalir y dar una calificación más favorable  a los productos y a las marcas que se quieren posicionar en el mercado.

Los argumentos ambientales dentro de los mensajes publicitarios deben, por una parte, ilustrar adecuadamente al ciudadano promoviendo efectivamente la compra o contratación de los productos o servicios con menor impacto ambiental y, por otra parte, proteger a los consumidores contra cualquier abuso en esta materia que conlleve desinformación y, a largo plazo, pérdida de confianza en los productos y en sus efectos ambientales nocivos. Por ello, es imperativo que las comunicaciones comerciales se hagan con sujeción a hechos comprobados o comprobables, de tal forma que se atienda debidamente el interés por vivir en armonía con la naturaleza; así como las inquietudes  y  preocupaciones de los consumidores por el medio ambiente, sin que se explote o se abuse de su falta de conocimiento en materia ambiental.

Como consecuencia de todo lo anterior, y dado el convencimiento de la importancia que tiene la influencia de la comunicación publicitaria y de la necesidad de convertirla en un mecanismo constructivo y proactivo en esta compleja tarea colectiva, es necesario establecer lineamientos a la propaganda verde presente en el mercado. Igualmente, se deben fijar responsabilidades sobre la comprobación de la veracidad del mensaje, en las condiciones reales del país, de quienes emplean esta clase de publicidad para promover la actividad económica.

El interés y la importancia de disponer de una reglamentación que establezca responsabilidades a quienes hacen uso de mensajes ambientales, especialmente los de fines comerciales, han ido incrementándose por parte de los diferentes gobiernos, que llaman la atención sobre éste fenómeno creciente en el mundo y en Colombia. En la regulación del tema las autoridades se basan, por una parte, en la necesidad de proteger efectiva y eficazmente el planeta y, por otra parte, en la protección de la confianza del consumidor. El objeto de estas regulaciones lo constituyen el uso de símbolos, colores, anuncios, sugerencias o afirmaciones en materia ambiental.

Entre 2006 y 2007  la Universidad de Valladolid y el Ministerio de Ambiente y Medio Rural y Marino hicieron un estudio sobre el tratamiento del medio ambiente en la publicidad convencional, se tomaron 1317 anuncios en un período comprendido entre enero de 2006 y diciembre de 2007 que arrojaron los siguientes resultados
:

1. La publicidad del medio ambiente es, hasta hace muy poco, objeto de estudio y análisis.

2. Se observa que en el tratamiento que se da al medio ambiente hay una gran confusión conceptual en estudios, informes e, incluso, en textos de rango legal.

3. Se mezclan aspectos positivos: lo que es; con planteamientos éticos: lo que debería ser.

4. El tema medio ambiental aparece en la publicidad de manera discontinua, contradictoria, de forma caótica y superficial.

5. Uno de los logros de la publicidad ha sido convertir el discurso medio ambiental en argumento de peso a la hora de la selección de bienes y servicios. Sin embargo, los argumentos y referencias ambientales, dentro de la publicidad, son utilizados, en la mayoría de los casos, con ligereza e imprecisión. 

6. El 85% de la población dice tener conciencia sobre los problemas ambientales; pero existe un 14% que actúa con alguna coherencia con lo que dice. Es decir que existe un amplio espacio en el que el reto ecológico queda en manos de la comunicación.

7. Dentro de los sectores anunciantes se puede establecer, por un lado, que la categoría medioambiental más recurrente es la del paisaje. Por otro lado, el problema medioambiental más explotado en los mensajes publicitarios es la contaminación.

Sectores:

ALIMENTACIÓN

· El 94,8% de los anuncios tienen que ver con el medio ambiente; pero solo el 9,2% de los productos que promocionan tienen una relación directa con el medio ambiente. 

· En el 82,1% de los casos el argumento medio ambiental hace parte de la estrategia creativa, de forma complementaria. En el 17,9% de los casos se utiliza de forma esencial. 

· Entre el 11 y el 12.2% de los mensajes, utilizan de manera adecuada el argumento ambiental. 

	Natural
	53.7%

	Energía
	11%

	Ecológico
	6.1%

	Consumo
	1.2%


· Las categorías ambientales más usadas son : 

· 40,2% de los mensajes muestran fotos de objetos y recursos naturales (árboles, casas, productos frescos).

· Solo el 17,8% informa la relación de los productos con el entorno.

· El concepto de natural hace referencia más a salud o a la dieta que al medio ambiente.

AUTOMOTRIZ: 

· La presencia del medio ambiente en un anuncio es esencial para la gran mayoría de anunciantes( 90.5%). Sin embargo, sólo el 3.9% de los productos anunciados tienen, efectivamente, relación directa con el medio ambiente.  
· Las problemáticas y referencias ambientales más usadas son:
	Emisiones
	28.8%

	Consumo
	21.2%

	CO2
	15.4%

	Ecológico
	14.7%

	Respetuoso
	9%

	Limpio
	7.1%

	Energía
	3,8%

	Responsabilidad
	3,2%

	Eficiente
	1.3%


· Más de la mitad de los anuncios publicitarios del sector utilizan los colores azul y verde considerados, tradicionalmente, como colores representativos del medio ambiente:
	Azul
	48.7%

	Verde
	22.4%

	Ocre
	35.3%


· Los paisajes naturales conservados aparecen en el 38,5% de los casos. El automóvil privado con un solo ocupante o invadiendo espacios no preparados para su uso ocupan el 46,2% de los anuncios.

· El 67,3% informan poco o nada respecto a la relación del producto con el medio ambiente y un 80% no aportan elementos para comprender las bondades ambientales anunciadas.

· En el 98,7% de los anuncios ignoran las consecuencias negativas en el medio ambiente, relacionada con el mal uso del producto. Solo el 1,9% recomiendan conductas que le permitan al producto ser sostenible. 

BEBIDAS:

· En este sector, la referencia natural se predica del producto y no hace referencia al medio ambiente. Solo el 1,3% de los anuncios estudiados presentan valores explícitamente ecológicos. 

· El 93,8% utilizan el concepto del medio ambiente por medio de imágenes y sonidos. El tema ambiental se limita a cumplir un papel escenográfico.

· Este sector siempre busca mostrar en sus empaques y en los anuncios qué tan “natural” es su producto. Para lograrlo, utilizan afirmaciones como: “12% de zumo natural”; “agua pura de las montañas de...”; “… menos gas” etc. 

CONSTRUCCION: 

· Las referencias ambientales no cumplen su objetivo primordial: en el 50% de los anuncios se utilizan para obtener la venta y en el 44% mejorar la imagen. 

· En el 64% de los anuncios predomina el azul y en el 62% los paisajes. 

ENERGÉTICO:

· La comunicación de la temática energética procede en un 98,9% del sector privado, frente al 1,1% de la administración pública.

· Las referencias ambientales en un 60,9% de los anuncios tienen como objetivos fortalecer la imagen de la empresa y un 37,4% en ventas.

· El medio ambiente como idea central de la estrategia creativa se ve en el 12,6% de los anuncios.

· Las referencias ambientales más usadas son: 
	Energía
	21,8%

	Natural
	     17.8%

	Limpio
	     10.3%

	Sostenible
	     10,3%

	Respetuoso
	      5.2%


· El 41,4% de los anuncios muestran paisajes (recursos naturales), y en el 46,6% predomina el azul.

· Solo el 6,9% anuncia la relación del producto o servicio con el medio ambiente. 

· El 4% de los anuncios presentan el producto o servicio como una solución a los problemas ambientales y solo el 0,6% promueve el cambio de hábitos. 

FINANCIERO

· Son pocas las referencias ambientales en este sector, pero se espera un auge sostenido en los próximos años.

· Actualmente se utiliza el medio ambiente como un medio para mejorar la imagen de los bancos.

ARTICULOS PARA EL HOGAR:

· El medio ambiente es el argumento principal en el 9,6% de los anuncios y un argumento complementario en el 90,4% de los casos.
· Las categorías ambientales más comunes son: 
	Energía
	26.6%

	Consumo
	14.9%

	Eficiente
	9.1%


· El 24,9% de los anuncios  muestran la relación del producto o servicio con el medio ambiente.

· Los anuncios hacen referencia al consumo sostenible y sobre todo a la eficiencia energética.

INDUSTRIAL:

· El mayor número de piezas publicitarias (60.8%) se encuentra en la categoría de envases y embalajes industriales.

· Existe una clara presencia del medio ambiente en la estrategia creativa del anuncio. El 95,8% de los anuncios de este sector informan sobre los problemas medioambientales (ej. Da una nueva vida a los envases, Recicla).

LIMPIEZA:

· Este sector plantea una contradicción implícita. La mayoría de los anuncios promocionan el uso de los productos de limpieza, cuya función es eliminar la suciedad; pero se olvidan del aspecto más importante: el uso indiscriminado de estos productos causa un impacto muy negativo en el ambiente.
· En el 51,7% de los anuncios el medio ambiente es esencial en la estrategia creativa, mientras que un 48,3% es complementario. 

· Las referencias y las categorías ambientales más usadas son:

	Limpio
	53,4%

	Consumo
	20%

	Energía
	10.3%

	Natural
	5.2%

	Ecológico
	6.1%

	Eficiente o Biodegradable
	3.4%

	Responsable
	1.7%


· El azul predomina en el 70,7% de los anuncios y el verde aparece en el 69%. Se utilizan imágenes de paisajes y recursos naturales (43,1%).
· En un 62,1% se muestra el problema principal del sector: la escasez de agua y en el 51,7% los posibles cambios en los hábitos.

· El medio ambiente es el eje básico de la imagen en un 60,3% de los casos. 

· En el 36,2% de los anuncios el producto es incompatible con prácticas medioambientales adecuadas.

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES E INTERNACIONALES
La Protección al medio ambiente -por la cual propende el Proyecto de Ley al regular los argumentos ambientales- y los recursos naturales fue estudiada en forma exhaustiva en la Asamblea Nacional Constituyente, en razón a su en los factores de la salud del ser humano y la importancia del medio ambiente para el desarrollo de la vida misma. Es así como la protección al medio ambiente es uno de los fines del Estado Moderno, por lo tanto toda estructura de éste debe estar iluminada por este fin, y debe tender a su realización, tal y como se expresa el constituyente del 91. Uno de los cambios introducidos a la nueva Constitución fue la concientización de que no solo al Estado es a quien le corresponde la protección del medio ambiente sino que se exige que la comunidad de igual manera se involucre en tal responsabilidad. Y señala el Constituyente: “La crisis ambiental es, por igual, crisis de la civilización y replantea la manera de entender las relaciones entre los hombres. Las injusticias sociales se traducen en desajustes ambientales y éstos a su vez reproducen las condiciones de miseria”. 

Por su parte la Corte Constitucional en la Sentencia T- 536  reiteró que: “La protección del medio ambiente no sólo incumbe al Estado, sino a todos los estamentos de la sociedad; es un compromiso de la presente generación y de las futuras. El restablecimiento de las condiciones mínimas del ecosistema no sólo garantiza la vida actual, sino la de las próximas generaciones”, tal y como lo prohíja el espíritu por el que propende el presente Proyecto de Ley, “Por la cual se regulan  los argumentos ambiéntales en cualquier tipo de mensajes públicos”.

La Sentencia T- 536 señala que la Carta consagra la obligación del Estado de proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación. Así mismo ello obliga a los particulares, pues le atribuye a la propiedad privada una función ecológica, y sobre todo porque figura dentro de los deberes de la persona y del ciudadano el proteger los recursos naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano (artículos 8o., 58, 79, 80, 81 y 95 numeral 8° de la Constitución Nacional).

Señala el Jurisconsulto Javier Tarazona French que “De tal manera que quedó consagrado en la Constitución el derecho de todos a gozar de un ambiente sano. En efecto, dice así artículo 79 de la Constitución:

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo.

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de esos fines".

Es por esto que el Estado deberá proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro del mejoramiento de la calidad de vida de la población, siendo el objetivo fundamental de su actividad la solución de las necesidades insatisfechas de salud, educación, de saneamiento ambiental y agua potable (artículos 79 y 366 de la Constitución Nacional).  Concluye Tarazona French. 
El saneamiento ambiental es un servicio público a cargo del Estado; por lo tanto le corresponde organizarlo, dirigirlo y reglamentarlo, conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad; deberá entonces el Estado prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados (artículos 49 y 80 de la Constitución Nacional).

Por su parte  la Sentencia T-415  de la Corte Constitucional señala que: "El derecho al medio ambiente y en general, los derechos de la llamada tercera generación, han sido concebidos como un conjunto de condiciones básicas que rodean al hombre, que circundan su vida como miembro de la comunidad y que le permiten la supervivencia biológica e individual, además de su desempeño normal y desarrollo integral en el medio social. De esta manera deben tenerse como fundamentales para la supervivencia de la especie humana".
Este llamado lo complementa la Sentencia de la Corte Constitucional, T- 411, en el que expone la conexidad del medio ambiente con la vida, en tal sentido: "De la concordancia de estas normas (normas constitucionales del medio ambiente la salud y la vida), e inscritas en el marco de derecho a la vida, de que trata el artículo 11 de la Carta, se deduce que el ambiente es un derecho constitucional fundamental para el hombre, pues sin él, la vida misma correría letal peligro".
Ahora bien, en desarrollo de los avances y del Derecho internacional,  la Declaración de Estocolmo sobre el Ambiente Humano, afirmó: "El hombre (sic) tiene derecho fundamental a la libertad, la igualdad y adecuadas condiciones de vida, en un medio ambiente de una calidad que permita una vida de dignidad y bienestar."

Entre los pactos que ha ratificado Colombia, sobre la conservación del medio ambiente, los cuales en virtud del artículo 93 de la Carta tienen rango supralegal en el orden interno, tiene relación con este caso en particular el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, aprobado mediante la Ley 74 de 1968, que establece, en el artículo 12, lo siguiente:

"1. Los Estados partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental.

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados partes en el pacto a fin de asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para:

b) El mejoramiento en todos sus aspectos ... del medio ambiente".

Es claro que la regulación de los argumentos ambientales, tal y como lo prevé el presente Proyecto de Ley avanza en materia de legislación ambiental permitiendo  desarrollo económico, social y cultural de nuestro país, garantizándoles el derecho a la vida y a la salud a todos sus habitantes y la supervivencia misma, elementos que constituyen la pertinencia, la conveniencia y la constitucionalidad al proyecto, además de cumplir nuestras obligaciones internacionales con el medio ambiente. Cumple así, el Proyecto, con todos los criterios que la Constitución establece como Carta suprema como garante de los más altos ideales de nuestro Estado Social de Derecho. 

  
PROPOSICION

Por las razones precedentemente expuesta, en consonancia con los Principios Constitucionales contenidos en el Capítulo 3 del Título VI de la Constitución Política de Colombia y Legales previstas en la Ley 5 de 1992 que las soportan, así como la Doctrina Jurisprudencial de la Corte Constitucional y, en razón del reparto de competencias autorizado por la Constitución Nacional, solicito a esta Honorable Corporación, darle el trámite constitucional al Proyecto de Ley “Ley sobre Argumentos Ambiéntales y otras disposiciones”
A consideración de los Honorables Congresistas;

 

JORGE EDUARDO GECHEM TURBAY
Senador de la República

�El tratamiento del medio ambiente en la publicidad convencional. Prof. Dra. Dª Ana Teresa López Pastor, Prof. Dra. Dª Susana de Andrés del Campo, Prof. D. Rodrigo González Martín. Universidad de Valladolid y Ministerio de Ambiente y medio Rural Marino. 
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